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ANTECEDENTES 

A raíz del sismo, con magnitud de 7.1 grados en la escala de Richter, 
ocurrido el día 19 de Septiembre del año en curso, se lleva a cabo la 
revisión general de las condiciones estructurales del Almacén Zaragoza, 
ubicado en la Calzada General Ignacio Zaragoza 1340, colonia Juan 
Escutia, Delegación lztapalapa, Ciudad de México. 



REVISIÓN ESTRUCTURAL 

Se realizaron los recorridos correspondientes en todas las áreas del 
inmueble y, en su mayoría, se revisaron los siguientes elementos: 

-

-

De las revisiones visuales y físicas efectuadas a los elementos antes 
descritos, 

no presentan ningún daño estructural o algún otro efecto 
producido por un mal comportamiento ante los efectos sísmicos ocurr" 
los días 19 y 23 de septiembre de 2017, así como sus correspondie 
réplicas. 



- ------

No obstante, la revisión general efectuada, se deberán cubrir todos los 
requerimientos normativos ante este tipo de eventos sísmicos, exigidos en 
el Reglamento de Construcciones vigente para la Ciudad de México, 
conforme lo marca el Artículo 71 que a continuación se transcribe: 

ARTÍCULO 71.- "Para las construcciones del grupo A y subgrupo 81, a que 
se refiere el artículo 139 de este Reglamento, se debe registrar ante la 
Delegación una Constancia de Seguridad Estructural, renovada cada cinco 
años o después de un sismo cuando la Administración lo determine, en la 
que un Corresponsable en Seguridad Estructural haga constar que dichas 
construcciones se encuentran en condiciones adecuadas de seguridad, de 
acuerdo con las disposiciones de este Reglamento y sus Normas". 

"Si la constancia del Corresponsable determina que la construcción no 
cumple con las condiciones de seguridad, ésta debe reforzarse o 
modificarse para satisfacerlas". 



De la revisión general e inmediata se concluye, que las estructuras del 
inmueble tuvieron un comportamiento satisfactorio ante la magnitud 
de los sismos ocurridos con sus correspondientes réplicas. 
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